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"POR IA CUAL SE OTORGA UN PERiIISO DE VERTIiIIENTOS PARA I.A EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VMIENDAS EN SECTOR DE ]TEDIA LUNA EN LAS COORDENADAS X1N7429 -Y
1843718, EN JURISDICCION DEL IIIUNEIPTO DE URIBIA - Iá GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOS¡CIONES"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA coRpoR¡cÓru nuTÓNopI¡ REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de
1983, modificado porla Leygg de 1993,2811 de 1974,1541de 1978, 1594de 1984,3930de2010, 1076de
2015y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Miculo 80 de la Constltución Pdítica de Cdombia, d
.gtt.99 deberá "pevenir los factores de deterioro ambientd, impona sanciones legales y exigir la reparación de
los daños causados'.

Que según el Artículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, cmesponde a las Corpuaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función de máima autoridad ambientd en d área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los cnterios y direcFices fazadas por d Ministerio dd Medio
Ambiente.

Que según d Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se estaHece como funciones de las
Corporaciones, la evaluación conhd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovailes, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientdes,
permlsos, concesiones, autorizaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
confibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por d Ministeno
dd Medio Ambiente.

Que en d DEartamento de La Gua¡ira, la Corporación Autónoma Regiond de La Guajira * CORPOGUAJIRA,
se consütuye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente encargado de obigar las autorzaciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actrvidades a desanollarse en el área de su
jurisdicción.

Que d Decreto- Ley 281 1 & 1974 por d cud se adoptó el Codigo Naciond de Recursos Naturdes Renovaues
y de Protección d Medio Ambiente, establece en su Artículo 1" que d ambiente es patnmonio común, y que d
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser d'e uflidad púHica e ¡nterés
social.

B Artículo 22.3.3.5.1dd Decreto 1076 de 2015, estailece lo siguiente:

'Toda pasona naturd o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas supaficiales,
marinas, o d suelo, deberá sdicitar y tramitar ante la autoridad ambientd competente, el respectivo permiso
de verümientos'.

Los requisitos para d hámite dd permiso de vertimientos son Tos siguientes.

'Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

El interesado en obtener un pamiso de verümiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una solicitud por escrito que contenga la siguiente información:
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l.Nrmbe, dirección e idenlificación dd solicitante y razón social si se fata de una permna juridica.

2.Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.

3.Certificado de exstencia y representación legal para el caso de persona jurídica.

4.Autorización dd propietario o poseedor cuando d solicitante sea mero tenedor.

S.Certificado actualizado dd Regisfador de Inshumentos PúUicos y Privados sobre la propiedad dd

inmueUe, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.

6.Ncmtre ylocalización dd predio, proyecto, obra o actividad.

T.Ccsto dd proyecto, obra o actividad.

S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográf,ca a la cual pertenece.
g.Características de las actividades que generan d vertimiento.

10.llano donde se identifique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas al cuerpo de

agua o al sudo.
l l.lrlombre de la fuente receptora dd verhmiento indicando la cuenca hidrográfica a laque patenece.

12.Caudd de la descarga expresada en liffos por segundo.

l3.Frecuencia de la descarga epresada en dias por mes.

14.-l'iempo de la descarga expresada en horas por día.

15.-fipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

l6.faractenzación actual dd vertimiento exstente o estado final preüsto para e)vertimiento proyectado de

conformidad con la norma de verlimientos vigente.

lT.lJbicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud

y biisica, planos de detdle dd sistema de hatamiento y condiciones de efciencia dd sistema de batamiento

que se adqtará.
lS.Ooncepto sobre d uso dd sudo expedido por la autoridad municipal competente.

1 9.Evduación ambientd dd vertimiento.

20.t1an de gestión del riesgo para d manejo dd vertimiento.

2l.Derogado por d art. 9, Decreto Nacional 4728 & 2 de contingencia para la prevención y conhd de

den'ames, cuando a dlo hubiera lugar.

22.Constancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de vertimiento.

23.1-os demás aspectos que la autoridad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento dd

penniso' ( ... )

El procedimiento para la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d Artículo 2.2.3.3.5.5 dd

Decreto 1076 dd 2015.

Por su parte,la norma es dara en definir en d Artículo 2.2.3.3.4.41as situaciones en las cuales no se admiten

verlimientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán pamitidos asi:

'1. lln las cabeceras de las fuentes de agua.

2. E.n acuíferos.

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, desünadas para recreaciÓn y usos afnes que impiquen

contacto primario, que no pamita el cumflimiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaile, en que determinará, en cada

cas,l, la autoridad ambientd competente.

5.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente potegidos, de

acuerdo con los artículos 70y 137 dd Decretoley 2811 & 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que exstan

en lbrma separada o tengan esta única destinacion.

7.No hatados provenientes de embarcaciones, buques, naves u ofos medios de hanryorte marítimo, fluvial o

lactrstre, en aguas superficiales dulces, y marinas.
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8.sin batar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y teneshes, dd lavado de
aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido
sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en el articulo 9o dd presente decreto.

10.Que ocasionen dtos riesgos para la sdud o para ros recursos hídrobidógicos".

El Decreto 1076 de 2015, en d Miculo 2.2.3.3.5.4 hace referencia al Plan de Crsüón dd Riesgo para d
manejo de vertimientos, y tente a esta materia dispone lo siguiente:

"Las personas naturdes o jurídicas de derecho púUico o privado que desandlen actividades indusbiales,
comercides y de servicios que generen verlimientos a un cueÍpo de agua o d sudo deberán daborar un Han
de 

_GesüÓn 
dd Riesgo para el Manejo de Verlimientos en situaciones que limiten impidan d hatamiento dd

vertimiento. Dicho flan debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emagencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación..

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Artículo 2.2.3.3.5.7 sobre d otorgamiento dd pamiso de
vertimientos ljsptlso que'La autoridad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,
en la evduación de la información aportada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d pamiso de verlimiento mediante
resdución'

En d.inciso segundo indica d término máximo pr d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud dd
Pfrmjso puede otorgar d mismo: 'B permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10)
años'.

En cuanto d Plan de Gestión de Riesgo para d manejo dd
1076 dd 2015, estaUece lo siguiente.

"Las personas natura/es o jurídicas de derecho pÚUico o privado que desardlen actividades indushiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un plan
de GesüÓn dd Riesgo para el Manejo de Verümientos en situaciones que limiten o impidan d hatamiento dd
verlimiento, Dicho flan debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emagencia y conüngencia y programa de rehablitación y recupaación".

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta entidad bqo d No 201603002g7ffi2
de fecha 11 de Mazo dd mismo año, d doctor FERNANDO VILLAREAL en su conáición de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C identificada con NIT No 802.015.5g6-2, obrando en cdidad de
autorizado de la señora RUBIA EPIEYU identificada con la cédula de ciudadanía número 36.465.631, quien
actúa como residente en la comunidad de Piourekat ubicada en d área sur de la reserva industrial de puerto
Bdívar (constituida mediante Resdución INCORA 067 de 1981) sector de Media Luna - Conegmiento Cabo
de la Vda * Municipio de Uribia - La Guajira, sdicitó la expedición dd permiso de vertimientos para la
ejecuciÓn dd proyecto consfucción de Wiendas en d precitado sector, paralo cud anexó d formulario único
nacional de sdicitud de verlimientos, así como copia de los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denho dd surtimiento de la respecfua actuación adminisbativa.

Que esta Caporación mediante Auto 502 de fecha 27 de Abrl de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en
menciÓn, liquidó d cobro por los servicios de evduación y hámite y ordenó coner fa$ado d Grupo de
Evaluación, contd y Monitoreo Ambientd de la entidad paralos fines pertinentes.

Que en cum$imiento dd Auto No 502 de 2016, d funcionario comisionado en informe de visita, recibido con d
Radicado INT- 218 de fecha 27 de Enero de2}ll,manifiesta lo que se describe a continuación
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Recibida la información se prcedió a realizarwsitatécnia donde se enuntrÓ /o spienfe.

La t¿sifa fue recibüa eldía 5 de diciemúe de 2016 por la lngenien Gina Rtiz, fitncianaria de la

empresa VANFER & CIA Durante el remni<Io se awdió a disünfas wndrueiones que se

wenen adehntando en el sedor de media funa. Esfas mnstruqiones mn uuendas fí¡licas qle
conttenen sala, a¡arfog bañog lavadercs y una sala erterior para reuniones y pan NWr
hamaas y/o chinchorrcs. Esfas viviendas serán entegadas a las wnunidades Wayuü de la

zona porpafte de laempresa CERREJON LIMITED a fraÉs de la mntntista yA /FER & C,A

En el renrrida se llego allugar donde se mnsfru¡,e la vivienda a entegar a la señora RU9,IA

EPIEYU, la walse ubia apnfimadamente en las mordenadas (X 1227429- Y 1843718). La

siguienfe frgura ilustn el sitio donde se adehnfa el proyedo cornpleto de viviendas:

,.,.'{1 ,
* ':::';;,F

FiWn. tfustración del sÍrb donde se adelanta h construc,ción de hs viviendas por parte de la empresa VANFER & CIA

Dunnte ta uisita, ta tngenien Gina Ruiz, señat6 que esfas t¿vl'endas fueron debidamente

mnertadas @n h mmunidad indígena, quienes inclusive hicieron prupuesfas y

renrnendaciones a los diseños. Cada vivieda mnstará de un baño, que descargaÉ las agn:as

res'dua/es domésticas a una poza séptia. fur elb, se sof'ofa el debido permiso de

veñimientos.

Las slguienfe s fotografras iJusfran el rnodelo de las viüendas y el estado avan@ de las

consfrucciones.'
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FotoEafia 1. Panorámica de la fachada de las viviendas. A lado izquierdo de cada una se ubican bs baños

fj4di.j

!.. -1"'.....' . r.;,@_il+1.. 1-.;:r..:1.''1,i:HffiFffimÍm ..
Fotognfía 2. Diseño de la parte posterior de las viviendas. Fotognfía 3. Vista finalde lavade¡o y baño de h vivienda.

lgualmente se pudo obreruar que el teneno donde se adelantan los trabajos, es rocoso
arcilloso mn aporfe de material calcáreos, produdo de su cercanía a la franja maútima. La
vegetación es monte esprnoso y natonal semidesértim, prapia de esfa zona del país.

Se pudo obseruar que en la zona no hay cueryo de agua mrnente cyrcano. Si exisfe el mar
Caibe a unos mefnrs del punto donde se ubican /as casas, pero esta Wza no reprcsenta un
prúlema o impado o rieqo ambientalpara este üeeo de agua, gracias al matenal prapio de
la zona y que no hay formación de playa en ese sedor. No se conom para esta porción del
tenitorio un 'plan de ordenamiento delrec¿lrso hídrico, e! cual se enatentn influenciado pr
a divid a d e s po ¡tua ia s del Cenejon.

Coma trabajo de escritorio, se analizó la siguiente información:

Nombrc e identifrcación de la Wrsana naturalo ¡urídin a quien se le otorya.

yANFER & C/A NtI 802 015 596-2

Nombre y localización delpredio, proyedo, obn o acÍividad, que se benefrciará mn elpermiso
de vertimientos.

Elpredio se enanntra en la nmunldad PIOULEKAT. pertenee a la señora RUBIAEPIEYU.
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J. Descrqción, nombre y ubiacion geonefercnciada de los fugares en donde se hará el

vertimiento.

El permiso de vertimiento se analiza pan elfuncionamiento de un baña doneúia de una

uiúenda a xr owpda por indígenas de la etnia wapu. Es{e ssfema de baño mnsfa de una

tasa sanitaña {inodoro), un bvabo interno y una regaden, igualnente se mneda un sisfema

pan tnnqortaraguas deúe b mcina ydesde un peqteño hvadero ubindo a un mstado del

baño,

tmagan l. Descripciln detalffia del sistema de hvado y baño, al igual de h poza séptica

4. Fuente de abastecimbnto de agua indiando b wena hidrográfra a la wal
peñenee.

EI aga a utifrzar porel sisfema seÉ suminisfrada via anotanques, debido a qte en esta zona

no exisfe sjsfema de acuedudo en rcdes. Los anotanqtes seÉn tnídos desde h abeen
municipldeUüia.

Caraúerísticas de las adiudades q)e genenn elvefimiento.

Las adividades que gprafttrian et verlimiento son rctanente donéstias, fales amo eluso

noma! del mnitáño, bvado de maras, Iavado de rqa y adividades prqias de acina y

limpieza dephfos.

Resumen de las consideraciones de orden ambiental que han sido fenidas en

aenta pn el otorgamie nto del permiso ambiental.

Las adividades dcrnésü'cas prqplas a las que se sujetan bs aguas qre s llewn a la pz.a

septia no revie¡ten peltgro pan e! eostsfema en el wal se ubian. Esla pafte del tenitorio

nees1a de sisfemas de manejo de exoefag mnsfrudos de Ia rnejor manen técnin y q¿e no

generen deteriara alentomo. No reusfe petigrosidad la mntaminación de un acuífero @r&no

nitampoa ta interuencii5n diredo de ofio eoosistema de interés.

Norma de verlimientoque se dúe wnpliry condiciones fécnicas de la desarga.

El usuario deberá annptir nn fodas h adivida&s neesanbs p an q..E ayuden a mnserua¡ las

condioones ambientales de! á¡ea de influencia det proyedo, no se debe permitir el verlimiento

de aguas lio Doméslica s ni la utitización de b poza séptia pan adiuidades no descnfas en /a

so/iotr¡d lgualmente se deberán rcalizar fodas las adividades qte impidan eldeterioro.del

sisfema y ta neesidad de efeduar acfvl:dades qte crinlF;ven a sl mantenimiento y

funaonamiento optlnn. QtaQuier nntaminación o n'eqo de daño generado por el indebido

funcionamienfo de esfe glema, deberá ser resulfo por el usuario, so pena de hs sanobnes

Iegales propias del caso,

B. Término por el a¡al se otorga el permiso de vertmiento y mndiciones pa¡a su

renovaa6n.
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Dúido a las araderistiaspropns def caso, y a Ia vida útilde un efrrudun como Ia detallada,

se remmienda otorgar permiso de vertimhntos por un término de diez (10) años, a h mprcsa
VAIVFER & CIA pan el maneio de bs aguas provenientes de la viuienda de propiedad de la

señora REBECAEIPEW.

9. Rehción de las obns que deben mnsfruirse por el permisionario para eltntamiento
del veúimiento, aprobacion del sdema de tntamiento y elplazo pan la nnstrusion y entrada
en qención del sisfema de tnbmiento.

Elusuario deberá r,núruir una poa sépücr' de awerdo a las eqpeolioaobnes enbegadas en
bs diseños aportados en la solicittt4 esfa poza séplia dúerá wmplir exclusivarnente para el
tntamiento de aguas rcslduales dornésfcas. La lmagen 2 ilustra el diseño EnMdo. El
sisfema deberá entrar en opencion en un plazo no superior a seis rneses, de b untaño
deberá evafuarse nuevamente bs nndieiones ambientales del teneno y del entomo del
proyedo.

lmagen 2. 0etalle de la poza séptica aceptada para eltratamiento de las aguas

FET>AI.LP FI
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Se rcmmlenda enfiegarpermiso de veñimjenfos de aguas resduales dor¡Ésü'casprourenbnfes
de h vivier¡da de Ia eñora RUBIA EPIEYU, ubiada en fas ooa¡denadas (X 1227429 - Y
1843718).

Esfas aguas seÉn fnfadas bap las especifiaciones fécnicas de una poa séptia, la anl
debrá manejarse mn los mejores esfándares de segurrtad y mantentniento.

El petidonario deberá rcpartar semesfrafnente a CORPOGUNIRA información sobre
esfado de la poza sqlicr, eslado de la estrudura, uso, y la cr,lidad de agua
sumin¡'sfra a la misma.

Que en raÓn y mérito de lo anteriormente eryuesto, d Director Generd de la Corpaación Autónoma Regional de La Guajira
. CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTICULO PRIIIERO:
36.465.631, Permiso de Verümientos para la ejecución dd proyecto construcción de Wiendas en sector de Media Luna en
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Otorgar a la señora RUBIA EPIEYU idenlificada con la cédula de ciudadanía número

gue se
el
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las coordenedasXl2}l42g - Y 1843718 en jurisdicción dd Municipio de Uribia - La Gua¡ira, de acuerdo a lo estailecido en

la parte moti'¡a dd presente acto adminisbativo.

ARTICULO ISEGUNDO: H Permiso objeto de este Acto Adminishativo se establece por d término de Diez (10)

años, contacos a partir de la eiecutoria de esta resduciÓn.

PARAGRAF:O UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser presentada

denko dd prima himesbe dd último año de vigencia dd permiso

ART|CULO TERCERO: La señora RUBIA EPIEYU debe dar esficto cumsimiento a todas las medidas estdecitlas

en la inbrmación dlegada y arduada, a la namalividad ambientd que esta y enhe en ügencia, e igudmente a aqudlas que

surian de lars visitas áe seguimiento ambientd por pate de la Autoridd Ambientd competente, de igual forma debe dar

cumplimiento a las siguientes condiciones:

El usuario deberá conshuir una poza séptica de acuerdo a las especificaciones entregadas en los

diseños aportados en la sdicitud, esta poza séptica deberá cumsir exclusivamente para d

tratamiento de aguas residuales domésücas. La lmagen 2 ilusÍa d diseño aprobado. H sistema

deberá enhar en opaación en un pazo no superior a seis meses, de lo confario deberá evduarse

nuevamente las condiciones ambientdes dd terreno y dd entorno dd proyecto.

Estas aguas serán batadas bajo las especificaciones técnicas de una poza séptica, la cual deberá

manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

El peticionario deberá reportar semeshdmente a CORPOGUAJIRA información sobre d estado de la

poza séptica, estado de la eshuctura, uso, y la calidad de agua que se le suminisha a la misma.

ART|CULO CUARTO: CORPOGUAJIRA poüá a bavés dd Laboratorio Ambientd de la en[dad, redzar

muesheos paiódicos de las aguas residuales para verificar d cumflimiento de las normas establecidas en esta materia.

ART|CULO QUINTO: La señora RUBIA EPIEYU será responsade civilmente ante la Nación y/o terceros, por la

contaminación de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre d sudo y cuerpos de aguas

superficiates y subtenáneo.

ARTICULO SEXTO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA",

supuvisará y/o verificará en cualquier momento d cumSimiento de lo dispuesto en d Acto Adminishativo que ampare d
presente concepto, cudquier contravención de las mismas, podrá ser causal para que se afliquen las sanciones a que

hubiere lugar y la suspensión de la renovaciÓn otorgada.

ARTICULO SEPTIMO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA "CORPOGUAJIRA',

redzwá de manera periódica visitas de seguimiento y confd con la finalidad de garantizar las condiciones de estabilidad

ambientd, en caso de enconhar incumpimiento de las medidas sustentadas en la información entregada, podrá imponu las

medidas jurídica/técnicas necesarias que impidan la continuidad dd daño ylo riesgo y añadir las medidas restrictivas

necesarias ocasionadas por d ejercicio inadecuado de la gestión ambientd.

ARTICULO OGTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar üsitas de ocular cuando lo estime

1.

2.

conveniente a costa dd permisionario.

ARTICULO NOVENO: E incumflimiento de las ouigaciones estauecidas en esta providencia y d

desconocim ento de las prohibiciones y oUigaciones contenidas en la normatividad ambiental vigente, constituye causal de

revocatoria dd mismo, sin per¡uicio de ias demás sanciones a que haya lugar por infacción de las disposiciones legales en la

materia.

ART|CULO DECIlilO:
RUBIA EPIE:YU o a su apoderado debidamente constituido.

Por la Subdirección de Autoridad Arnbientd de esta

tra.7 l{o 12 - 25
rA, wu.Gortm uaiira. g ov,co

no[ficar a la señora



Corpoguuiira

ARTICULO DECII¡IO

PRlfrlERO:
o pa aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrario - Seccional Guajira, o a su apoderado.

ARTICULO DECIilIO
SEGUNDO: B encabezamiento y parte resdutiva de la presente proüdencia, deberá puUicarse en la
páginaWEB o en d Bdetín Oficialde CORPOGUAJIM.

ARTICULO DECIiIO
TERCERO:
en la ley 1437 defr11.

ARTICULO DECIiIO
CUARTO: La presente resdución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Dada en Riohacha, capital dd Departamentflde

iIANUEL

Provectó. J Banos h

m:¿'-1'üY

t¡a. ? llo 12 - 2[
w rr.cur¡oguai¡ra. gorr, Go

Riofiacha - GolomNa.

üqF; 4418

Por la Subdireccón de Autoridad Ambientd de esta Corporación, noüficar persondmente

Confa la presente resdución procede d recurso de repsición conforme a lo establecido

AR ?017'


